
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2021-412 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 
 

 1.- Atendiendo a la sentencia aprobatoria del trabajo de partición este 
despacho se abstiene de ordenar la practica de las medidas cautelares solicitadas 
en archivo N° 28 y 32. 
 
 2.- Por secretaría expídase la certificación en la forma solicitada por la 
apoderada judicial de los interesados en archivo N° 36, previa validación del arancel 
militante en archivo N° 40. 
 
 3.- Poner en conocimiento de los interesados las diligencias allegadas por la 
Oficina de Instrumentos Públicos – Zona Centro visible archivo N° 38. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 87 

 

Hoy 23 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 

Firmado Por:

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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